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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En ?</.RAaozA, en la Administración del 
o o l r t in , sita on la Impronta do la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Eas suscriciones do fuera podrán hacerse 
toniit’endo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
L Imprenta D. Gregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyCií y disposiciones generales del Go- 
son obligatorias para cada capital de pro

' °cia d6sde que se publican oíicialinenteenella, 
Z.^sdo cuatro dias después para los demás pue- 
•ms de la misma provincia. fDecrelo de 28 de 
"Otitembre do 1831?.

Inmediatamento que los seSores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los seBores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

el expediente y autos de competencia suscitada 
el Gobernador de la provincia de Barcelona y 

. •*uez de primara instancia de Tarraga, de los cna- 
Ie« resulta:
(1 Óue s^gún relación de antecedentes hecha por el 
^eernador en su ofício de requerimiento, el Ayun- 
c,^iepto de San Cugat del Valles fué debidamente 
utorizado para la recomposición del camino vecinal 

JUe desde San Cugat se dirige á Falvidiera, toman- 
'11° ^•ara ^evarlo á cabo las medidas necesarias y que 

alecto creyere oportunas; que las obras se dirigían 
*'ln9ipalmente á dar al camino la misma anchura 
(,|..IL_labía tenido anteriormente, y que había perdido 
py1"0^0 (^e l°s abusos que diariamente cometían los 
r ^l’íetarios colindantes; que también había sido 
He Ol'lz^0 Ayuntamiento para tomar los terrenos 

cesarios para dar la debida anchura á dicho ca- 
ih¿10]’ ^bitindo observarse para ello las prescripcio- 

e ley de Expropiación forzosa; que D. Jaime 
^tallada y Domenech acudió á la Diputación pro- 

d.elClíll eu Diciembre de 1874 para que antes 
(-?u?ie!lalainiento de la anchura que debía tener el 
la r en caso de (lue atravesara una pieza de 
ln-*n^Piedad del recurrente, se obligara al, Ayunta- 

‘uo al previo pago, cuya instancia fué desesti

mada; que levantado un plano provisional, quedó en 
poder del Municipio para que pudiera ser examinado 
por los interesados; que Rivatallada acudió al Ayun
tamiento solicitando que siguiera el camino en la 
forma que tenia, porque se le perjudicaban sus inte
reses con la anchura que se le quería dar, según la 
rectificación del plano, sobre cuya solicitud no había 
recaído aún acuerdo del Ayuntamiento:

Que en 18 de Octubre de 1881 D. Jaime Rivata- 
llada acudió al Juzgado de primera instancia con 
un interdicto de recobrar, alegando que era dueño 
y poseedor por justos y legítimos títulos de unos 
terrenos llamados Huertos de Villa, sitos en térmi
no de Sun Cugat del Valles, los cuales se encontra
ban cercados por una pared que unía la margen que 
forma la calle de Villa y la margen por la cual lin
dan los Huertos referidos con la riera de San Cu
gat; que el día 27 y siguientes del mes de Julio an
terior, so pretexto de empezar la construcción del 
camino vecinal que desde San Cugat del Valles se 
dirige á Saíriá por Vallvidriosa, el Ayuntamiento, 
sin previo aviso al reclamante y sin intentar la ex
propiación de los mismos terrenos y sin llamarle 
siquiera á una avenencia ni practicar gestión algu
na amistosa, empezó por derribar la pared de cerca 
ya mencionada que rodeaba los Huertos de Villa y 
desbastar estos en toda la extensión que tuvo por 
conveniente con objeto de abrir paso al camino ve
cinal proyectado: ‘

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto 
restitutorio que fué apelado, y antes de que dicha 
Autoridad admitiese la apelación, el Alcalde acudió 
al Gobernador para que requiriera de inhibició * 
Juzgado, como así lo hizo, fundándose en qu 
de la exclusiva competencia de los Ayunta; J 
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tos la construcción, recomposición y arreglo de 
los caminos vecinales de sus términos jurisdicciona
les, teniendo para ello las atribuciones necesarias, 
conforme lo preceptúan la ley de Obras públicas y 
el Reglamento para la ejecución de la ley de Carre
teras; en que los Juzgados y Tribunales no pueden 
admitir interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos dictadas dentro del 
circulo de sus atribuciones, como lo son las de que 
se trata, á tenor del art. 72 de la vigente ley Muni
cipal; en que los interesados á quienes se les priva 
de utilizar los interdictos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, pueden hacer uso de los recursos 
que contra los mismos establecen los artículos 171 
y 177 de la citada ley Municipal, y en que en las 
cuestiones de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública, deben seguir los principios que rigen 
en esta materia y que se hallan consignados en la 
ley de 10 de Enero de 1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando que de los he
chos consignados por el Gobernador en el oficio de 
requerimiento no se deducía que el Ayuntamiento 
hubiera tomado acuerdo alguno disponiendo el de
rribo de las paredes y la ocupación del terreno, y sí 
sólo que había sido autorizado para dar al camino 
de que se trataba la anchura que antes tenía toman
do los terrenos necesarios al efecto bajo las precrip- 
ciones de la ley de Expropiación forzosa; que si di
cha Corporación municipal hubiera tomado algún 
acuerdo como consecuencia de la autorización men
cionada, se hubiera comunicado al dueño y posee
dor de la pared derribada y terrenos ocu})ados, ó al 
menos traído certificación al personarse en autos ó 
hecho mérito de ello al Gobernador, al acudir á di
cha Autoridad para que requiriera de inhibición al 
Juzgado; que sin la existencia de un previo acuerdo 
del Ayuntamiento carecía en absoluto de aplicación 
el precepto que se invoca de la ley Municipal; que 
si bien es de la competencia de los Ayuntamientos 
la construcción, recomposición y arreglo de los ca
minos vecinales, no es menos cierto que carecen de 
ella para expropiar terrenos aun por causa de utili
dad pública, sin que precedan los requisitos señala
dos en la ley de Expropiación forzosa; que en el ar
tículo 4.° de la misma ley se concede el uso de los 
interdictos de retener y recobrar á todo el que sea 
privado de su propiedad, sin que se hayan llenado 
los requisitos expresados en el art. 3.", que siendo 
posterior esta ley á la Municipal, no puede menos 
de tener aplicación cuando se trata de expropiar bie
nes inmuebles sin que precedan los requisitos esta
blecidos; y por último, en que la jurisdicción ordi
naria es la competente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en territorio español:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879, según el cual todo el 
que sea privado de su propiedad sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados en el artículo ante
rior podrá utilizar los interdictos de retener y reco
brar para que los Jueces amparen y en su caso rein
tegren en la posesión al indebidamente expropiado:

Considerando: .
l .° Que si bien es atribución de los AyuntanueI1' 

tos, con arreglo á la ley Municipal vigente, la con* 
servación y apertura de la vía pública, y que 
pueden admitirse interdictos contra las providencié 
que en tal concepto se dicten, no puede estiniai’»6 
que esa facultad sea extensiva á apropiarse de l°s 
inmuebles de propiedad particular mientras no sea» 
llenados los requisitos prevenidos por la ley de 
propiación forzosa:

2 .° Que en el caso que motiva el presente co»' 
flicto, el Ayuntamiento de San Cugat de Vallé 
penetró y se apoderó de la propiedad que al acto^ 
en el interdicto correspondía, sin que mediaJ®8 
los requisitos prevenidos por la ley, y sin que precé 
diera el pago de los bienes de cuya expropiación s 
trataba:

3 .° Que en tales casos la ley autoriza los intc1' 
dictos de retener y recobrar para que los Jueces a111' 
páren y en su caso reintegren en la posesión al eX' 
propiado, y por lo tanto ha debido admitirse y dar5 
curso al incoado por D. Jaime Rivatallada;

Conformándome con lo consultado por el Consej0 
de Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia, á favor de 15 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Pr^ 
dente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Sagasta.

^Gaceta 31 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULARES.

ADMINISTRACIÓN.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al d1!1 
4 del actual, se halla inserta una circular de la P1 
rección general de Administración local del Mini^6 
rio de la Gobernación, que dice así:

«Vistas las consultas dirigidas á este Centro dir^ 
tivo por algunos Gobiernos de provincia acerca 
si las subastas que celebran los Ayuntamientos 1^ 
los cupos del impuesto de consumos se hallan sW 
tas á las formalidades del Real decreto de 4 de 
ro último:

Visto el art. 39 del expresado Real decreto, Pb 
viniendo que las disposiciones del mismo no se ap/ 
carán á los contratos que se rijan por leyes especl‘ 
les en que se exija el trámite de subasta: ,

Vista la Real orden de 21 de Julio último, dicta^ 
)or el Ministerio de Hacienda, á consecuencia 
aaberse dispuesto en la provincia de Córdoba T 
' os expresados contratos por los cupos del impu^ 
de consumos se ajustasen para los efectos de la 6 
basta al referido Real decreto, y en la que se disP5, 
ne que rigiéndose los mismos por la Instrucción 
pecial de 31 de Diciembre de 1881, vigente en 
ramo respectivo, se hallan excluidos de las forn3^, 
dades del mencionado Real decreto conforme al P1 
cepto de su art. 39;
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Esta Dirección general ha acordado manifestar 
a ». S.:
á / '° a  QUe Por medio Boletiu oficial prevenga 

os Ayuntamientos de esa provincia que las su
do los cupos del impuesto de consumos deben 

brincarse con arreglo á lo establecido en la Ins- 
iBsí1013 ramo do 31 de Diciembre de

Y 2.° Que cuando se trate de subastar los arbi- 
1108 Tle se concedan á los Ayuntamientos en con

cepto de recursos municipales sobre las especies su- 
J as al impuesto de consumos deberán subordinarse 
a as prescripciones del Real decreto de 4 de Ene- 
0 ultimo, en la misma forma que todos los demás 
ens'^f8 dUe ^a^an PrQducir gasto ó ingreso

Lo digo á V. S. para su inteligencia y demás 
cctos, encargándole remita á este Centro directivo 

llu ejemplar del Boletín oficial de esa provincia 
onde aparezca cumplimentado este servicio. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiem- 
re de 1883.—El Director general, Demetrio Alon- 

80 y Castrillo. — Sr, Gobernador de la provin
cia de......»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, á quienes les encargo tengan pre
sentes los disposiciones que se citan en el acto de 

subastas.
Zaragoza 5 de Setiembre de 1883.—Pedro A. He- 

h-ero.

ÓRDEN PÚBLICO.

Se halla vacante una plaza de rigente de 3.a cía
se del cuerpo de Orden público de esta capital, do- 
ílda con el sueldo anual de 750 pesetas: con avre- 

á lo dispuesto en la Real orden de 26 de Octubre 
de 1882 debe proveerse con licenciados del Ejército, 
binada ó voluntarios que, bajo cualquier denomi- 
üQción, hayan contribuido á vencer la última insu- 
1 Acción carlista; en su consecuencia, los que se 
cpean con derecho y deseen solicitarla lo harán por 
^edio de instancia dirigida al limo. Sr. Subsecreta- 

del Ministerio de la Gobernación, que presenta- 
en este Gobierno en término de 10 días, acom- 

P^iándose á la misma la licencia absoluta, hoja de 
^^"vicios ó copia de la misma debidamente anto
jada.

taragoza 5 de Setiembre de 1883.—El Goberna- 
Or> Pedro A. Herrero.

Negociado 2.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .
Por Real orden de 23 de Agosto último, S. M. el 

^ey (Q. 1). G.) ha tenido ú bien disponer se saque 
a pública subasta el servicio de conducción de la co- 
^pondencia entre la Estafeta de Calatayud y la 
pación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
Ppo máximo de 550 pesetas anuales y demás condi- 
C1ones del pliego inserto á continuación.

P° que he dispuesto publicar en este periódico 

oficial para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1883.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Por virtud de Real orden fecha de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo 
entre la Estafeta de Calatayud y la Estación férrea 
del mismo punto se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta: , ,

1 .n La subasta se anunciará en la Gacela de Ma- 
(iTÍd y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza 
x por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador civil de la misma y Alcal
de de Calatayud, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 11 de Octubre 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades. , __

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 550 
pesetas anuales. , .

3 .a Para presentarse como licitador es condición 
precisa constituir previamente en la Caja general de 
Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 55 pesetas ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. 
Una vez terminada la licitación, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, expresando por letra la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma ó la de la persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud le
gal, "buena conducta g que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el ac
to de la subasta por persona debidamente autorizada, 
previa presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de que - 
dar precisamente en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.... , vecino de.........., 
me obligo á desempeñar la conducción del correo en 
carruaje cuantas veces diariamente sea necesario en
tre la Administración del ramo y la Estación del fe
rrocarril de Calatayud, por el precio de.........pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
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7 .° Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del remate, declarándose éste 
á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual en el término más breve 
posible se remitirá el expediente á la Dirección ge 
neral de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro, de fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8 .a Si de la comparación resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por espacio de media 
hora entre los autores de las que hubiesen ocasiona
do el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones Lujo las que se contrata el servicio del, 
correo de ida ij ^ella, cuantas reces al día sea 
necesario, entre la Administración sul)alterna 
del ramo de Calatayud -y la Estación del ferro
carril del mismo punto.
1 .° El contratista se obliga á conducir en ca

rruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, en
tre la Administración de Correos y la Estación del 
ferrocarril de Calatayud, toda la correspondencia 
pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados 
del servicio de cada expedición.

2 .a La distancia que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en el tiempo que fije la Adminis
tración de Correos, que señalará las horas de parti
da de los puntos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itinerario, según con
venga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el centro directivo.

3 .a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas 
no se justifiquen se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 pesetas por cada diez 
minutos, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
tendrá el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores y los necesarios carruajes con las 
condiciones indispensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados.

5 .a Será obligación del contratista ayudar á car
gar y descargar la correspondencia, y trasportar 
desde el coche al wagón-correo y viceversa.

6 .° El contratista podrá conducir viajeros en el 
coche que déstine al servicio, siempre que éstos 
monten y bajen en los puntos de arranque ó término, 
y no se dé con ello motivo para que el correo sufra 
retraso en el punto de partida ni se detenga en el 
trayecto.

OFICIAL

7 .a La cantidad en que quede contratada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.

8 .a El contrato durará cuatro años, contado» 
desde el día (pie se fije para que empiece el servicio 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho, plaZ° 
avisará el contratista á la Administración principa1 
respectiva si se despide del servicio á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al centro directivo, 
pueda procederse con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra con
trata ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de continuar pre5' 
tando el servicio por espacio de tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel 
no se despidiera á pesar de haber terminado sü 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñando o 
por la tácita, quedando en este caso reservado á Ia 
Administración el derecho de subastarlo cuando 1° 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe ha' 
cerse la despedida del servicio se empezarán á con
tar, para los efectos correspondiente, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10 . Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo se ajustarán á lo determinado en el párrafo 
duodécimo del art. 1G del pliego de condición^ 
generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre el particular.

11 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el papel sellado co
rrespondiente; esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administra
ción principal por la que hayan de acreditarse l°s 
haberes. En la escritura se hará constar la formali' 
zación del depósito definitivo de fianza por coj)ia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no 
se disponga así por el referido centro.

12 . El contratista queda en la obligación de sa
tisfacer el importe de la inserción del anuncio de 
subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en 
el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme co11 
lo dispuesto por Keal orden de 20 de Setiembre de 
1875.

13 . Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

14 . El rematante, quedará sujeto á lo prevenid0 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenal 
para el otorgamiento de la escritura, impidiendo,q"6 
tenga efecto en el término que se señale, ó si no 
llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administra0101 
pública su acción contra la fianza y bienes del in*-
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^sado hasta el completo resarcimiento de los perjui- 
Os que se irroguen á la misma.

las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Agosto de 1883.—El Director ge
neral, J. F. Riaño.SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
r, !)l?,,ient10 proveerse dos plazas de peones camine

s c*e las carrearas provinciales, se señala el tér- 
‘1110 de lo días, contados desde la inserción de este 
, en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro del que po- 

au Presentar en la Secretaría de la Corporación 
(P'V0 *(dhides documentadas todos los que reunien- 
j las condiciones exigidas por el art. 3.° del regla- 

ynto de ese personal deseen obtener dichas plazas.
fL/íra^oza 5 dc Setiembre de 1883.—El Vicepresi- 
,l*( Eduardo Naval.

Arllcalo (jue se ella.
tai^T Ser admilido peón caminero se necesita: con
ser r ° Iaenos años de edad y no pasar de 40; 
la ^'^^iado del Ejército, ó en su defecto ejercer 
(Un'0^^ón de labrador ú otra análoga al servicio 
per Va a descmpenar; no tener impedimento alguno 
eo]SOna^. Para. ^a^ajo y acreditar buena conducta 
\¡a eertitiqación del Jefe á cuyas órdenes haya ser- 

o ó dei Alcalde del pueblo de su residencia.
de* PPefevidós los que hayan trabajado en obras 
ihQCarreteras á satisfacción de los Ingenieros, y los 

sepan leer y escribir.

. SECCION QUINTA.
min is t e r io d e f o me n t o .

dirección general de Instrucción pública.

ción6 yacante en Facultad de Derecho, sec- 
la 0!'^ .Y canónico, de la Universidad Central, 
iniif (:<^ de Elementos de Derecho político y ad- 

esPa®0^ dotada con el sueldo anual de
Con . Poetas, la cual ha de proveerse por concurso 
de Cm 1’6^0 lo dispuesto en el art. 226 de la ley 

i/^.^tiembre de 1857 y en el 2.° del regla- 
e,? de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte

i9níurs9 Iq8 Catedráticos numerarios de la 
cia c ad y sección de las Universidades de provin- 

a*ios de antigüedad, con los supernu- 
1&8 auxiliares) de la Central que reunan
l^01*'1 piones del Real decreto de 6 de Julio de

1 ^¡d'^osiciones posteriores. Unos y otros dehe- 
Prof(¿d arse eu posesión de los títulos académicos y

I10^na?es de sus respectivos cargos.
asPÍrantes dirigirán sus solicitudes documen- 

^eeto«}/ es?a I^rección general, por conducto del 
1 d Director del establecimiento en que sirvan, 

(l(i ]a P ílzo improrrogable de un mes, á contar des-
Seo■,' dcación de este anuncio en la Gacela.

1° dispuesto en el art. 41 del expresado 
este anuncio debe publicarse en los Bo- 

e^eto9 de las provincias y por medio de 
ei¡ todos los establecimientos públicos de en- 

za de la Nación; lo cual se advierte para que

ADMINISmCION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

D B LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1). Domingo Olmos Gascón, vecino de esta ca
pital, tiene solicitada en esta Administración la ad
judicación en concepto de parcela un trozo de terre
no, comprendido entre la carretera de Madrid á Val- 
junquera, en el kilómetro 328, confrontante con fin
ca del interesado.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 6.° de la instrucción de 20 
de Marzo de 1865, á fin de que los que se crean con 
derecho á dicha parcela presenten sus reclamaciones 
en esta Administración en el término de 30 días, 
contados desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1883.—El Adminis
trador, J. Joaquín de Urrengoechea.

BATALLÓN RESERVA DE MLAIíyOD, NÚM. 79.
Relaclóu uomiual de los individuos de este batallón 

que habiendo sido llamados -para recibir sus alcan
ces en 'metálico no se han presentado á pesar de las 
gestiones practicadas con los Alcaldes de los pue
blos de sus residencias, pudiendo verificarlo en 
cualquier día no festivo en las oficinas del mismo, 
dc siete á doce dc la mañana.

CLASES. NOMBRES.
PUEBLOS 

dc su residencia.

Pueblo. Juzgado.

Soldado 
Idem... 
Idem...

José Ant.° Tello Artigas. 
Manuel Rubira Pascual. 
Bernardo López Jiménez

Letúx.
Codo.

Cariñena

Belchite 
Da roca. 
Idem.

Calatayud 31 de zVgosto de 1883.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Juan Bautista de Oüver y Ba- 
laguer.—Hay una rúbrica.—Es copia.—El Coronel, 
Jefe de E. M., Gil Arévalo.

SECCION SEXTA.

El partido de Veterinaria de este pueblo á partido 
abierto se halla vacante, á contar desde el 29 del 
presente mes; hay en la población 143 caballerías 
mayores y 162 menores, que se pagarán al precio 
que acuerden el profesor que sea elegido y los con
tribuyentes.

Los as nrantes podrán dirigir solicitudes á esta 
Alcaldía msta el día 20.

Moyuela 2 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Simeón Romeo.



382 BOLETIN OFICIAL

o

IM
PO

R
TE

 
de

 é
st

os
. 

Pí
as

. O
s.

W HHH rx r-1 C9 r-H r-X

SSSS S?g? ?
L- S 1?; S o§ o B ¿ X ¿ So ?3 S uQ 1

ai

• •e*eeeeeeeee»«* 
eeeeeeeeeeeeeee»
• ••••••

• •••■■••••••••■* ,
eeeeeeee •••••••" ,eeeeeeeeeeeeeee» f
. . e . ..........................•••••••,

g
8
o 
a 0) le

 1
88

3.

eeeeeeeeeeeeeee» e 
eeeeeeeeeeeeeee» , 
.ee.eeeeeeeeeee»', 
eeeeeeeeeeeeeee» , 
eee.eee.eeeeeee» ,
eeeeeeeeeeeeeee» ,

>
01 
S Isáásááaagasgaágc

:m
...

 
¡m

...
 

m
i..

. 
m

i..
. 

íd
em

, 
im

...
 

jm
...

 
íd

em
, 

im
...

 
jm

...
 

;m
...

 
3m

...
 

3m
...

 
)m

...
 

3m
...

 
sm

...
 

cm
. . 

. 
LC

TO
.. .

s ossa§aaSHSgsssassasaa^sS'S2ssssssñ^“ 
'’3§§§oci§(x>ocoQOoo®tüa>8§o o-- <u -'",5 5 ™ y
'#^3^n3^2'573^S.'ar5rSS'T3r5^S^x^'a^a"5 îf2^S^H<o'2^25^52S12^x'5-^ “
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza:
vi .Op ■ ]ll,e.sente edicto hago saber: Que en este mi 
frnni eri(l°/uzSado y por la actuación del que re- 
cm?! P j 611 autos ejecutivos instados por el Pro
.. i11 01‘ (‘e este Colegio D. Ramón Navarro, en los 

^^^^ado sacar á la venta en pública su- 
oasta los bienes siguientes:

Ptas. Cs.
JJn espejo, marco negro, con su luna/ 

ue mide 147 centímetros de larga por 78 
ncha: tasado en ochenta y nueve pesetas 

CPi;th cr;stal de escaparate, que mide 201 
llluetros de largo por 173 de ancho: ta- 

en doscientas cinco pesetas.......  
na pieza de elasticotín, núm. 29 041, 

on 13 metros 60 centímetros de tiro: ta- 
a cada metro en catorce pesetas......

me? de .ce^P^^a uegra y café, nú- 
4 • Con s^ete metros de tiro, á siete 

i setas cincuenta céntimos cada metro... 
id pv Bieza 4e “^^asé para bandas, nú
, o aR), C011 20 metros 30 centímetros 

a seis pesetas un metro....
hie • J^eza de celpas para bandas, su nú- 
de f0.4/4, 4e llueve metros 20 centímetros 

te-suda en seis pesetas cincuenta 
étimos cada metro.................................

14Rtla-^eza s0^re bandas, con el número 
tiro-f111?1 C 0c^0.meti*os 40 centímetros de 
timÁ asa?a en cinco pesetas cincuenta cén- 

cada metro..............................
iiút tla.l)‘.eza de chinchilla, color café, su 
^eti- • ’ 4e Se^S metros 60 centímetros 

to: tasada en doce pesetas cada metro 
diar>na i/eza’ 8m número, de chinchilla 
tontí/1^’ C°n Un ^ro de dos metros 10 
^etro10^08" tasada en nueve pesetas cada

P^za vícuña, núm. 56.660, con un 
Pé'áét G.Se-1S metros 20 centímetros, á nueve 

{j as cmcuenta céntimos cada metro... 
^ern 1 qieZa di^onal para sacos, su nú- 
p'entín t. C°n u.n ^i1’0 de seis metros 30 

Ün. •OS, a diez pesetas cada metro.. . 
de tr a Iueza de edredón, con el núm. 214, 
v’Ua S varas de tiro, á seis pesetas cada 

dos va»4eZa bajo el núm. 356, de 
cada y tres cuartas, á ocho pesetas 

cúatrod i'^a chiviot, bajo el núm. 6, de 
8iete i 1Varas y cuarta de tiro: tasada en 

Un t .SC.tas cincuenta céntimos cada vara 
ei nún 0Z|° 46 Pau° de bejar, señalado con 
tiro ¿ 1- i’ de 11 varas y una cuarta de 

dtrnClne° Pesetas cada vara................
11 ^'Queza, señalada con el núm. 2; mide 
Peseta aS- (e Pa®0 de bejar de tiro, á seis 

‘h cincuenta céntimos cada vara....

89

205

14

7‘50

6

6‘50

5‘50

12

9

9‘50

10

6

8

7‘50

5

6‘50

Para cuyo acto, que tendrá lugar á las once de la 
mañana del 12 del que rige en la Sala audiencia de 
este ya referido Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, de esta ciudad, he acordado ha
cerlo público mediante edictos que previene el ar
tículo 1.488 de la vigente ley de procedimiento civil; 
debiendo advertir á cuantos licitadores deseen tomar 
parte en el remate que los géneros que se subastan 
se hallan, durante todos los días y horas hábiles, de 
manifiesto en poder del Depositario D. Gregorio 
Curdí, dependiente de la señora viuda de Portea; 
que para tomar parte en la subasta será preciso que 
previamente se consigne en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes á que hayan de 
dirigir su proposición, y que no será admisible pos
tura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
valor con que aparecen los bienes en el presente 
edicto

Dado en Zaragoza á los 3 días del mes de Setiem
bre de 1883.—Sergio Mazquiarán.—D. S. O., Ro
mualdo Paraíso.

Zaragoza. - San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza:
Procedente de expediente de ejecución de senten

cia de causa formada en este Juzgado contra Basilio 
Eróles Villalba sobre tentativa de robo, he acorda
do proceder á la venta en pública subasta de los ob
jetos que á continuación se expresan:
" Un reclamo para codorniz: tasado en 25 céntimos 
de peseta.

Un portamonedas: tasado en 35 céntimos de pe
seta. ,

Y para cuyo acto de subasta se ha señalado el día 
15 de los corrientes, á las once de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, y cuyos objetos serán adjudica
dos á favor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1883. — 
Joaquín Castro Arés.—Por su mandado, Manuel 
S auras.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza:
En expediente de ejecución de sentencia proceden

te de causa formada en este Juzgado contra Pascual 
Pola. Deoíz sobre lesiones, lie acordado la venta en 
subasta pública de los objetos siguientes:

Una mantita para el cuello: tasada en una peseta.
Dos navajas usadas: tasadas en 35 céntimos de 

peseta. ,
Y para cuyo acto de subasta se ha señalado el día 

15 de los corrientes, á las once de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 62, adjudicándose dichos objetos á fa
vor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1883.— 
Joaquín Castro Arés.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.

Def unciones rey i s! radas en. este Jugado municipal del Pilar durante la 3.a dccet^ 
Agosto de 1883, clasificadas por semo y estado civil de los fallecidos.

f a l l e c id o ^. _ _____
i

33 El «
o b ni DIAS.

1 
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

31......... 1 » » 1 » » » » 1
1

1 22......... » » 1 1 » » » » 1
i 23......... 1 » » 1 » » » » 6

3' 21......... » » » » 1 2 6

¡ 25 ... 1 1 » 2 1 >/ » 1
1 26.........

2'7..........
2 »

»
»
» .

2 »
2

»
»

»
1 3 

i
3
1

i 28......... » » » » » 1 » i
1 3

■229......... 1 » 1 2 1 » »
» 30......... 1 1 » 2 » » »

31......... 1 » » 1 1 » 1 __ .
L _ _2___ 2 ;___ 12__ 8 d ? ___ 3_____J3.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1883.—El Juez municipal suplente, Miguel Sañudo-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


